




EN RESTITUCION DE TIERRAS DE PASTO

Pasto, veintinueve (29) de septiembre de dos mil catorce (2014)

Referencia:

Solicitante:

Proceso de Restitución de Tierras No. 2014-00004

LUZ MARY ORDOÑEZ ARTURO

Se procede a dictar sentencia dentro del proceso de restitución y formalización de tierras No. 52-001 -3121-001 -
2014-00004-00 presentado por la señora LUZ MARY ORDOÑEZ ARTURO junto con su núcleo familiar.

La señora LUZ MARY ORDOÑEZ ARTURO, junto con su núcleo familiar actualmente conformado por sus hijos
YEISON STEVEN Y YEINCY JULIANA MARTINEZ ORDOÑEZ

,
 actuando a través de la UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL EN GESTIÓN EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS

FORZOSAMENTE (en adelante UAEGRTD o Unidad de Restitución de Tierras), Dirección Territorial Nariño,

interpusieron la presente solicitud de restitución y formalización de tierras para que en sentencia que haga tránsito
a cosa juzgada se hagan los siguientes pronunciamientos:
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.
1

.
      PRETENSIONES INDIVIDUALES:

a
. - Que se proteja el derecho fundamental a la restitución de tierras de la reclamante y su núcleo familiar en su

condición de victimas del conflicto armado, de conformidad con lo establecido en la sentencia T-821 de 2007.

b
. - Declarar a la solicitante como poseedora del predio "

EL RECUERDO 2" y en consecuencia se le restituya y
formalice la relación jurídica con el inmueble declarando que ha adquirido el dominio pleno por prescripción
adquisitiva de dominio de fundo rural con una cabida de mil doscientos veintidós metros cuadrados (1.222 m2), que
hace parte del predio de mayor extensión identificado con número catastral 52-258-00-01-0002-0181-000 y folio de
matrícula inmobiliaria No. 246-15339 ubicado en la vereda LOS ALPES

, del corregimiento de LA CUEVA, Municipio
de EL TABLON DE GOMEZ, Departamento de Nañño,

 alinderado como se encuentra establecido en el Informe

Técnico Predial el cual se anexa a la presente solicitud por haber ejercido la posesión pública, pacífica e
ininterrumpida del bien por más de diez (10) años.

c- Ordenar el desenglobe y la creación de la correspondiente cédula catastral,
 así como la actualización de los

registros cartográficos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi,
 atendiendo la individualización e identificación del

predio, según se establezca en sentencia.

d
. - Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Cruz i) la creación y apertura de un folio de

matrícula inmobiliaria y el correspondiente registro de la sentencia que declara el dominio a favor de la solicitante;
¡i) inscribir la sentencia bajo el folio de matrícula existente, si hay mérito para ello; ¡¡i) cancelar todo antecedente
registral, gravamen, limitación de dominio y demás limitaciones a la propiedad que figuren a favor de terceros
ajenos a la solicitante.

e. - Ordenar a la Alcaldía de El Tablón de Gómez
, a la Unidad para la Atención y Reparación de las Victimas, a la

fuerza Pública y demás entidades competentes para ello implementar las medidas necesarias para que se haga
efectiva la restitución del predio solicitado en restitución.

f
.
 - Ordenar al Municipio de El Tablón de Gómez de aplicación al acuerdo No. 22 del 15 de agosto de 2014, por el

cual se estableció la condonación y exoneración del Impuesto Predial, tasas y otras contribuciones a favor del
predio restituido.
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ANTECEDENTES

DE LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN
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